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CAPÍTULO VII 

7. CUENTA 

 7.1 Exposición de Motivos 

 Conforme a lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública, y en la Providencia Administrativa de la Oficina 

Nacional de Contabilidad Pública No. 06-004 del 20-12-2006, publicada en la 

Gaceta Oficial No. 38.600, de fecha 09-01-2007, se regulan la formación y 

rendición de la cuenta que acompañará a la Memoria Anual, corresponde al 

Ministerio del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, como órgano de la 

Administración Pública Nacional, cuya máxima autoridad es ordenador de 

compromisos y pagos, en cuanto al presupuesto que dirige, y de 

conformidad a lo indicado en el artículo 51 de la Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Público, Gaceta Oficial Nº 37.029 del 

05-09-2000, presentar acompañando a la Memoria, la ejecución del 

presupuesto de gastos con indicación del avance porcentual de los objetivos 

y metas alcanzados. La elaboración de los estados financieros de la 

República es competencia del Ministerio de Finanzas, en el marco de la 

presentación de la Cuenta General de Hacienda de conformidad con lo 

previsto en el artículo 130 de la Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Sector Público. 

 

 Para el año 2013, el Ministerio del Poder Popular para los Pueblos 

Indígenas, obtuvo la asignación presupuestaria de Bolívares Doscientos 

Cinco Millones Setecientos Mil Cuatro Exactos (Bs. 205.700.004,00) para la 

ejecución del POA (Proyecto Bandera) y Plan Operativo Anual Institucional 

(POAI). Según Decreto N° 9.317 del 11 de diciembre de 2012, publicado en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.090 

extraordinario de fecha 11 de diciembre de 2012. 

 

 Con el objetivo de garantizar los derechos consagrados en el Capítulo 

VIII de la Constitución Bolivariana de Venezuela; que reza, la organización 

social, política y económica, las culturas, usos y costumbres, idiomas y 
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religiones; así como su hábitat y derechos originarios de los pueblos 

indígenas. 

 

 Por tal razón, el MINPPPI desarrolló los diferentes proyectos de 

Atención inmediata y continua a la población indígena en condición de 

extrema vulnerabilidad asentada en el territorio nacional y 

Fortalecimiento de la participación social y empoderamiento en los 

pueblos y comunidades indígenas, a través de los diferentes despachos 

territoriales a nivel nacional. 

 

Brindando la transferencia del poder al pueblo, para su propio 

autodesarrollo, con financiamiento de proyectos colectivos a los consejos 

comunales, construcción de viviendas autóctonas, entrega de los títulos de 

tierra y hábitat, eventos y talleres para la valoración cultural, participativa, 

democráticas, protagónica, multiétnica, pluricultural y multilingüe, en un 

Estado de Justicia Federal y centralizado.  

 

 De esta manera, la Dirección de Administración y Servicios del 

MINPPPI, es la garante de coordinar y supervisar los servicios y procesos 

administrativo, para la debida ejecución financiera del presupuesto de 

gastos. Dirigiendo el control, custodia y registro de los pagos. 

 

 La ejecución presupuestaria consolidada por partida alcanzó los 

siguientes resultados: Gastos de personal 96,63%, Materiales, suministros y 

mercancías 99,99%; Servicios no Personales 99,87; Activos Reales 99,99%; 

Transferencias y Donaciones 99,46 %, para un total del 98,96% ejecutado. 
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DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA GENERAL 
POR PARTIDA. 

 

 De acuerdo a la carga presupuestaria asignada en el Sistema 

Integrado de Gestión y Control de Finanzas Pública. Se puede apreciar la 

distribución presupuestaria por partidas para los gastos y aplicaciones 

financiera para el ejercicio fiscal 2013. 

 Con la cantidad de Bolívares Doscientos Cinco Millones Setecientos 

Mil Cuatro Exactos (Bs. 205.700.004,00) Aprobado en la Ley de Presupuesto 

para el Ejercicio Fiscal 2013. 

 El Cual, presento un comportamiento de 98,96% de ejecución 

presupuestaria durante la gestión, equivalente a la cantidad de Doscientos 

Tres Millones Quinientos Sesenta y Ocho Mil Novecientos Veintiséis con 

Diez (Bs.  203.568.926,10)  

 Quedando con Bolívares Dos Millones Ciento Treinta y Un Mil Setenta 

y Siete con Noventa (Bs. 2.131.077,90); de disponibilidad presupuestaria. 

PARTIDA DESCRIPCIÓN  LEY 
GASTO 

ACORDADO 
EJECUTADO DISPONIBLE 

401 
GASTOS DE 

PERSONAL 
47.000.000,00 47.000.000,00 45.419.112,55 1.580.887,45 

402 

MATERIALES, 

SUMINISTROS Y 

MERCANCÍAS 

24.175.470,00 19.254.731,47 19.254.635,10 96,37 

403 
SERVICIOS NO 

PERSONALES  
28.856.731,00 33.052.428,95 33.012.349,18 40.079,77 

404 ACTIVOS REALES 15.672.808,00 11.231.988,23 11.231.975,56 12,67 

407 
TRANSFERENCIAS 

Y DONACIONES 
89.994.995,00 95.160.855,35 94.650.853,71 510.001,64 

TOTALES 205.700.004,00 205.700.004,00 203.568.926,10 2.131.077,90 

      

    

% EJECUCIÓN 98,96 Cuadro N°. 01: Distribución Presupuestaria por Partida. 
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DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA GENERAL 
POR ACCIÓN CENTRALIZADA Y PROYECTO POAN 

 

 De acuerdo a la carga presupuestaria asignada en el Sistema 

Integrado de Gestión de Finanzas Pública. Se puede apreciar la distribución 

presupuestaria por Acción Centralizada y Proyecto POAN para los de gastos 

y aplicaciones financiera para el ejercicio fiscal 2013. 

Con la cantidad de Bolívares Doscientos Cinco Millones Setecientos 

Mil Cuatro Exactos (205.700.004,00) Aprobado, en la Ley de Presupuesto 

para el Ejercicio Fiscal 2013.  

  

Grafico N°. 01: Distribución Presupuestaria por Partida. 
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DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS GASTOS DE LOS 
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 

 Consiste en la asignación y control de los recursos para gastos de los 

trabajadores y trabajadores, que desempeñan sus labores para el ministerio.  

 De acuerdo al presupuesto asignado, presento un comportamiento de 

93,07 % de ejecución presupuestaria. 

 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN LEY 
GASTO 

ACORDADO 
EJECUTADO DISPONIBLE 

401 
GASTOS DE 
PERSONAL 

15.000.000,00 15.000.000,00 13.934.910,79 1.065.089,21 

403 
SERVICIOS NO 
PERSONALES  

360.000,00 360.000,00 359.991,49 8,51 

TOTALES 15.360.000,00 15.360.000,00 14.294.902,28 1.065.097,72 

      
    

% EJECUCIÓN 93,07 

Grafico N°. 02: Distribución Presupuestaria Por Acción Centralizadas y 

Proyecto POAN 

Cuadro N°. 02: Distribución Presupuestaria de la Dirección y Coordinación 

de los Gastos de los Trabajadores y Trabajadoras. 
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 Igualmente se presenta la asignación de un crédito adicional para la 
partida de gastos de personal, que presento un comportamiento de un 
99,46% de ejecución presupuestaria. 

 

 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Consiste en el apoyo institucional a las acciones específicas de los 

proyectos del organismo, para sus funciones administrativas. Con una  

distribución en las partidas de; materiales, suministros y mercancía (Bs. 

7.750.000,00), servicios no personales (Bs. 10.500.000,00) y activos reales 

(Bs. 4.750.000,00). Presentando un comportamiento de 99,83 % de 

ejecución presupuestaria. 

 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
GASTO 

ACORDADO 
EJECUTADO DISPONIBLE 

401 GASTOS DE PERSONAL 8.577.748,00 8.531.509,85 46.238,15 

TOTALES 8.577.748,00 8.531.509,85 46.238,15 

     

   

% EJECUCIÓN 99,46 

PARTIDA DESCRIPCIÓN LEY 
GASTO 

ACORDADO 
EJECUTADO DISPONIBLE 

402 
MATERIALES, 
SUMINISTROS Y 
MERCANCÍAS 

7.750.000,00 6.970.093,19 6.970.091,76 1,43 

403 
SERVICIOS NO 
PERSONALES  

10.500.000,00 13.218.563,93 13.178.533,14 40.030,79 

404 ACTIVOS REALES 4.750.000,00 2.811.342,88 2.811.332,88 10,00 

TOTALES 23.000.000,00 23.000.000,00 22.959.957,78 40.042,22 

      

    

% EJECUCIÓN 99,83 

Cuadro N°. 03: Crédito Adicional de Recursos Humanos 

Cuadro N°. 04: Distribución Presupuestaria de Gestión Administrativa. 
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OPTIMIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA  
EN LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

 

Consiste en la consolidar la unidad de estadística para registrar los 

logros obtenidos por las misiones bolivarianas con la finalidad de generar 

indicadores estadísticos y actualización permanente de las actividades 

desarrollas con la población indígenas en las comunidades. 

El cual fue distribuida; materiales, suministros y mercancía (Bs. 

50.000,00), servicios no personales (Bs. 185.000,00) y activos reales (Bs. 

42.178,00) Presentando la ejecución presupuestaria de 99,97 %. 

 

 

 

PROYECTO DE ATENCIÓN INMEDIATA Y CONTINUA A LA POBLACIÓN 
INDÍGENA EN CONDICIÓN DE EXTREMA VULNERABILIDAD ASENTADA 

EN EL TERRITORIO NACIONAL 

 

Consiste en el suministro de insumos de primera necesidad (ropa, 

calzados, medicinas, kit de chinchorros, kit de aseo personas, entre otros) de 

acuerdo con los requerimientos de las comunidades indígenas en proceso 

de dignificación integral. Igualmente, la realización de jornadas médicas de 

PARTIDA DESCRIPCIÓN LEY 
GASTO 

ACORDADO 
EJECUTADO DISPONIBLE 

402 
MATERIALES, 
SUMINISTROS Y 
MERCANCÍAS 

50.000,00 234.033,00 233.961,10 71,90 

403 
SERVICIOS NO 
PERSONALES  

185.000,00 43.145,00 43.135,33 9,67 

404 ACTIVOS REALES 42.178,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 277.178,00 277.178,00 277.096,43 81,57 

      

    

% EJECUCIÓN 99,97 

Cuadro N°. 05: Distribución Presupuestaria de Optimización de la Unidad 

de Estadística en la Estructura Organizativa. 
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atención preventiva a las enfermedades endémicas e infectocontagiosas en 

la población indígena, con el apoyo de los entes regionales; Alcaldías, Salud 

Indígena, Gobernaciones, entre otras. 

El cual, fue distribuida de la siguiente manera; gastos de personal (Bs. 

13.000.000,00),  materiales, suministros y mercancía (Bs. 2.843.840,00), 

servicios no personales (Bs. 4.076.720,00),  activos reales (Bs. 

1.500.000,00) y transferencia de donaciones (Bs.13.500.272,00). 

Presentando un 98,53 % de ejecución presupuestaria. 

         

 

  

De la misma manera, se recibió un crédito adicional para la ejecución 

del proyecto de perforación de pozo profundo para la Escuela Bolivariana de 

Paraman, edo. Anzoátegui. Por un monto de Bs. 600.000,00. Aprobado en la 

I Fase de Gobierno en la Calle. Quedando con una ejecución del 100% . 

 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN LEY 
GASTO 

ACORDADO 
EJECUTADO DISPONIBLE 

401 GASTOS DE PERSONAL 13.000.000,00 13.000.000,00 12.485.086,81 514.913,19 

402 
MATERIALES, 
SUMINISTROS Y 
MERCANCÍAS 

2.843.840,00 780.123,65 780.123,65 0,00 

403 
SERVICIOS NO 
PERSONALES  

4.076.720,00 2.631.278,25 2.631.278,25 0,00 

404 ACTIVOS REALES 1.500.000,00 70.645,00 70.644,02 0,98 

407 
TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES 

13.500.272,00 18.438.785,10 18.438.784,55 0,55 

TOTALES 34.920.832,00 34.920.832,00 34.405.917,28 514.914,72 

    
    

    

% EJECUCIÓN 98,53 

Cuadro N°. 06: Distribución Presupuestaria del Proyecto de Atención 

Inmediata y Continua a la Población Indígena en Condiciones de Extrema 

Vulnerabilidad. 



 

 

 

 
11 

 

 

 

 

PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 
EMPODERAMIENTO EN LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

 

Consiste en fortalecer el proceso de transferencia del poder al pueblo 

para el desarrollo integral y colectivo de las comunidades indígenas, 

demarcadas y consejos comunales indígenas: 

Con financiamiento para la ejecución de proyectos sociales, 

económicos y turísticos presentados por las comunidades. 

La construcción y acondicionamiento de los espacios físicos para las 

prácticas armónicas ancestrales de los pueblos y comunidades Indígenas en 

su hábitat. 

Realización de eventos de ética bidireccional, integración e identidad 

cultural entre los pueblos Indígenas y el resto de la población nacional e 

internacional. 

La formación y capacitación integral de líderes indígenas que permita 

la creación de aulas agroecológicas, con la finalidad de conservar el medio 

ambiente. 

La Construcción de infraestructura de acuerdo a su cultura y hábitat. 

El cual, fue distribuida de la siguiente manera; gastos de personal (Bs. 

19.000.000,00),  materiales, suministros y mercancía (Bs. 13.531.630,00), 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
GASTO 

ACORDADO 
EJECUTADO DISPONIBLE 

407 
TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES 

600.000,00 600.000,00 0,00 

TOTALES 600.000,00 600.000,00 0,00 

   
    

   

% EJECUCIÓN 100,00 

Cuadro N°. 07: Crédito Adicional para el Proyecto de Atención Inmediata y 

Continua a la Población Indígena en Condiciones de Extrema Vulnerabilidad 
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servicios no personales (Bs. 13.735.011,00),  activos reales (Bs. 

9.380.630,00) y transferencia de donaciones (Bs.76.494.723,00). 

Presentando un 99,61 % de ejecución presupuestaria. 

 

 

Igualmente, se recibió un crédito adicional para la ejecución del 

proyecto de dotación y acondicionamiento del Centro Cultural en la 

Comunidad Tascabaña, edo. Anzoátegui. Por un monto de Bs. 120.000,00. Y 

Bs. 300.000,00 para el proyecto de Construcción de Centro Cultural en la 

comunidad Ciudad Betania III. Edo. Miranda. Aprobado en la I Fase de 

Gobierno en la Calle. Quedando con una ejecución del 100%. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN LEY 
GASTO 

ACORDADO 
EJECUTADO DISPONIBLE 

401 
GASTOS DE 
PERSONAL 

19.000.000,00 19.000.000,00 18.999.114,95 885,05 

402 
MATERIALES, 
SUMINISTROS Y 
MERCANCÍAS 

13.531.630,00 11.270.481,63 11.270.458,59 23,04 

403 
SERVICIOS NO 
PERSONALES  

13.735.011,00 16.799.441,77 16.799.410,97 30,80 

404 ACTIVOS REALES 9.380.630,00 8.350.000,35 8.349.998,66 1,69 

407 
TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES 

76.494.723,00 76.722.070,25 76.212.069,16 510.001,09 

TOTALES 132.141.994,00 132.141.994,00 131.631.052,33 510.941,67 

      
    

% EJECUCIÓN 99,61 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
GASTO 

ACORDADO 
EJECUTADO DISPONIBLE 

407 
TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES 

420.000,00 420.000,00 0,00 

TOTALES 420.000,00 420.000,00 0,00 

     
   

% EJECUCIÓN 100,00 

Cuadro N°. 08: Distribución Presupuestaria del Proyecto de Fortalecimiento 

Social y Empoderamiento de los Pueblos Indígenas. 

Cuadro N°. 09: Crédito Adicional Proyecto de Fortalecimiento Social y 

Empoderamiento de los Pueblos Indígenas. 
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COOPERACIÓN CUBA-VENEZUELA. 

   

Este proyecto está dirigido a beneficiar a las comunidades indígenas 

en situación de alta vulnerabilidad, creando nuevas fuentes de empleo y 

llevando  los conocimientos de la formación agroecológica a las 

comunidades para proporcionar alimentos de primera necesidad a precio 

justo y solidario. 

 

  

CONVENIO ANAP - MINPPPI ASIGNADO EJECUTADO 

Formación y capacitación integral agro-
ecológica de líderes indígenas para el 
fortalecimiento de redes solidarias de los 
pueblos indígenas 

Bs.2.173.500 Bs.2.173.500 

 
Cuadro N°. 10: Convenio ANAP - MINPPPI 
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7.2 Adquisiciones Mayores 

  

Durante el año 2.013 se realizaron las siguientes adquisiciones mayores 

que están enmarcadas de la siguiente manera: 

 

 Adquisición de seis (6) Vehículos FORD modelo F-350, con una 

inversión de Bs. 4.188.000. Estas adquisiciones benefician a 

diferentes comunidades indígenas. 

 Adquisición de 12.839 unidades de medicamentos para la dotación de 

las unidades médicas que prestan servicios en las comunidades 

indígenas, con una inversión de (Bs. 799.922,26) 

 

 Adquisición de 183 artículos para comedores para ser entregados en 

diferentes comunidades indígenas, con una inversión de (Bs. 

433.910,40). 

 

 Adquisición de 2.677 kit's de chinchorros en beneficio de la población 

indígena asentado en todo el territorio Nacional, con una inversión de 

(Bs. 1.568.500). 

 

 Adquisición de 23.459 piezas de ropas para niños y niñas desde la 

talla de 2 y 14, beneficiando a la población indígena que se encuentra 

en extrema vulnerabilidad, con una inversión de (Bs. 2.834.858,80). 

 

 Adquisición de 2.412 artículos de costuras, en beneficio de la 

población indígena, con una inversión de (Bs. 666.540). 

 

 Adquisición 824 cocinas  para ser entregadas a la familias indígenas 

asentadas en todo el territorio Nacional, con una inversión de (Bs. 

2.972.202,16). 
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 Adquisición de 7.056 juguetes para ser entregados a las comunidades 

indígenas en todo el territorio nacional, con una inversión de (Bs. 

641.094,95). 

 

 Adquisición de 5.762 kit's de higiene personal para ser entregados a 

las comunidades indígenas en todo el territorio nacional, con una 

inversión de (Bs. 566.460). 

 

 Adquisición de 8.250 láminas de cinduteja para beneficiar 

comunidades indígenas en condiciones de extrema vulnerabilidad, 

con una inversión de (Bs. 17.459.258). 

 

 

 Estas adquisiciones están dirigidas especialmente a las comunidades 

indígenas y está enmarcado dentro de las políticas, planes, proyectos y 

lineamientos de atención prioritaria que se planificó el Ministerio en la 

gestión para el año 2013. 
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